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27254 RESOLUCIONde.l5 de octubre de 1991. de la Universidad
de Salamanca, por la que se convocan a concurso plazas de
CatedrdJicQS de Universidq,d. Profesares titlllaresde Univer
sidq,d )' Profes(Jres titulares de Escuela Universitaria.

De conformidad con' lo estabiecido en el aniculo 4:~ de la Orden de
28 de diciembre de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» de 16 de enero
de 19S5) y en el Real Decreto 678/1988. de I de julio (<<!loletín Oficial
del ESlado» del 5'), modificado por el ReeU)e"reto 1292/1991, de 2 de
a,gosto (<<Bolelin Oficial del Estado» del 10), _

Este Rectorado' ha resuelto convocara'concurso las plazas que se
relacionan en el anexo de la presente Res:olución. de acuerdo con las
siguientes bases:

Primera.-Los concursos, en todos sus extremos. se regirán por lo
disp_to en la Ley 11/1983, de 25 de 8lI!'ste (<<Boletín Oficial del
Estado» de 1 de septiembre); Real Decreto 1&83/1984, de 26 de
~ielJlll!'" (4llIcletin 9fi~ial del Estado>io de ~6de!lCtubre); Real. Decreto
142711,986, de, 13 de Jumo (<<!loletin 0,lic,ial,',del Eslado» de 1\ de, julio);
Or~ de 28 de diciembre de 1984 (<<BoleÚll Oli<;ial del Estado» de 16
de ~Ilet\l de 1985); y, en lo nQ previsto, por la Iwslacióngeoeral vigente
de,l"IIi1clónarios CIviles de,l Esl8dQ. .

5eguilda.-Las Comisiones nom1lla¡las para. juzgar los. concursos
están clasificadas. a efectos c.conómicós,en la categoría primera del
anexo IV del Real Decreto 1344/1984, de 4 de julio.

Tercera.-La tramitación del concurso, para proveer las citadas
pluas,'ser:\ independiente para cada una • .ello. .
.. <;uarta.-ra~ .ser admitidos a los ~itadol concursos se requieren los

SlgweJltes ,requISItos: .

- a) Ser español.
b) Tener cump1jdos los dieciocho ailos y no haber cumplido los

~sellla y c~o años de edad."
c) ,No haber sido separado, mediame expediente disciplinario, del

servicio de la Administración detEstado, o de la Administración
Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de las funciones públicas.:
. d) No padecer enfermedad ni defecto Il.ieo o psiQuico incompati
ble con el ejercicio de las funciones correspondientes a Profesor de
Universidad. '

Quinta.-Detxrán -reunir,. además, ·Ias' condiciones académicas especí-
ficas que a continuación se señalan: -

a) Para concursar a las plazas de Catedrático de Universidad; estar
enpose,sjón d~1 título de Doctor y cumplir las (Qnmciones señaladas en
ll! I\flIcI'1o 4.°, aparlado 1, letra c), del Real Decreto 1&88/1984, de 26
de sePtiemb~. ' . .

b) Para concursar a las plazas de Profesor titular de Universidad,
estar en posesión del título de Doctor y cumplir las condiciones
señaladas en el articulo 37, apartado 4, de la- Ley 11/1983, de 25 de
asoslo.

el '. Para concursar a las plazas de Caledrátieo de Escuela Universita-
ria, estar en posesión del título de Doctor. .. -

d) Para concursar a las plazas ,de Protesor titular de Escuela
Universitaria, estar en posesión del' título de· ücenciado, Arquitecto o
IngoRÍero. . .,

Sexta.-Quienes deteen tomar parte en el concurso, remitirán la
, correspondiente solicitud ,al excelentísimo sei\or· Rector magnífico de la

Universidad de Salamanca, POT cualqui~ra de los procedimientos
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo;' en el plazo 'de
véinte dia. hábiles, a partir de I~ publi~óÍl de esta convocatoria,
mediante instanci~ según modelonúm,~ro Il, de,llidamente cumplimen
tada (modelo publtcado en el «Boletín Ollcial del Estado» número 58,
de 9 de marzo de 1987; Resolución de 26 de 'febrero de 1987, de la
Universid~d de Salamanca), junto con los doéumel\tos Que acrediten·
re~nir 100 requisitos para particip8f On el~_. De acuerdo con el
articulo 5'.1 del Real Decreto 1427/1986, la .concurrencia de dichos
requisitos deberá eslar rererida siempre anDa "'cha anterior a la de
expiración del plazo fijado para solicítar la'pal1ici~ión en el concurso.

Los aspirantes deberán justificar lJaber alloDado. 00 la Sección de
Gestión Económica de, la Universidid de Salamanca. la 'cantidad
de I.~OO peselas, en concepto de derecbos(400 pese'" por formación de

, expediente y 1.100 pesetas por derecbQS de eXamen). La Sección de
Gestión Económica expedirá recibo por duplicado, uno de cuyos
ejemplares se unirá a la solicitud. Cuando el pago de los derechos se
efectúe por giro postal o telegráfico ést,e será mrigi~o a la citada Sección,
haciendo constar en el l8lcncillQ destin~do a diclto Orpnismo los datos

, siguientes: Nombre y apellidos del interesado y plaza ~ la Que concursa.
Séptima.-Finalizado el plazo de _nl8Ción de solicitndes, el

Rector de la Universidad dc Salamanca......por ~lquiera de los procedi
mientos establecidos en la Ley de rrQCCOimicnto' Administrativo,
remitirá a .todos los aspirantes relación coR!PIeta de admitidos y
e~clt'¡dos, con indicación de las cau... de exdusión. Contra dicha
Resolución, aprobando la li.ta de admitidos y excluidos los interesados

POdrán pr~sentar reclamación -ante el Rector en el plazo de q""ince días
hábiles, a contar desde el siguiente al de la notificación de la relación de
admitidos y excluidos. '

OCtava.-EI Presidente de la Comisión, dentro del plazo habilitado
reglamentariamente para la constitudón, dictará. una Resolución que
deberá ser notificada a- todos· los interesados con una antelación mínima
de Quince días naturales. res¡¡ecto a la focha del acto para el Que se le
cita, convocando 'a:· "-

a) TOO"'los miembros titulares de la Comisión y, en su caso, a los
suplentes necesarios para efectuar el acto deconstitución,·de·la, inisma.

b) Tndos Ios-aspirantes admitidos a participar en el concurso, para
realizar el acto de presentación de los con.cursantes y con señalamiento
del dia, hora y lusar de celebración .de dicho acto.

Novena.-En el acto de presentación; Jos concursantes entregarán al
Presidente de la Comisión la 4ocW'Rentac~ón señalada en' los, artícu~

los 9.° y 10 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
modificado por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio, en su caso,
según se trate de concurso o concurso de méritos.

Décima.-'Los candidatos prOpuestes para la provisión de las plazas
deberán presentar en,la Secretárí.a Genoral de la Universidad, en el plazo
de Quince días hábiles sisuientes al de concluir la actuación de la
Comisión, por cu.alquier:a de I<!s .medi.os señala~o~ en el artí<:~lo 66 de
la Ley de Procedlmtento Admmlstrahvo, los siguientes doCUl!1entos:

a) Fotocopia del documento nacional dddentidód.
b) Certificación médica, oficial· de no padecer enfermedad ni

defecto fisico o psíquico para el,desempeño de las "funciones correspon
dientcs a Profesor de Universidad, expedida por ,la Oilec~ión Provincial
o Consejería, se~ún proceda, competentes en materia de sanidad.

c) DeclaraCión Jurada de no haber sido separado de la Administra
ción del Estado, Institucional o Loq¡I,.ni de las Administraciones -de las
Comunidades Autónomas, en virtud de expediente disciplinarib, y no
hallarse inhabilitado pára el ejercido de la función pública. ;

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de carrera
estarán exentos de justificar tales _docum~ntos y requisitos•. debiendo
presenlar certificación del Ministtrio u Orpnismo del Que dependan,
acreditativa de su condición de func1onarios y cuantas circunstancias
consten en la hoja de servicios.

Salamanca, 15 de octubre de 199I-EI Roctor, Julio Fermoso García.

ANEXO

Univetllidad de Salamanca

Número de plazas: Una. Plaza número 249. Cuerpo al que pertenece
la plaza:· Catedráticos de Universidad. Area de«tonocimiento: «Historia
del Derecho y de las Institucion..... Departamento'Historia del Derécho
y Filosofia Jurídi~a, Moral y Politica. Actividades a realizar PQr Quien
obtensa la plaza: Historia del Derecho y de las Instituciones. Centro:
Facultad de Derecho. Qase de convocatoria: Concurso.

Número.depla~as:Una. Plaza número 550. Cuerpo al Que pertenece
la plaza: Catedráticos de Universidad. Area de conocimiento:~recho
Civil», Oeparlamento: Derecho Privado. Actividades a reali"" por
quien obtenga la plaza: Derecho Civil. Centro: Facultad de,Derecho.
Clase de convocatoria: Concurso.

Núm~ro de plazas: Una. Plaza número 551. Cuerpo al que pertenece
.la plaza: Catedráticos de Universidad. Area de conocimiento: «Biologia
Animal». Deparlamento:,!liología Animal, Parasitología, Ecología, Eda
fología y Química ~cola. Activi\lades a realitar por Quien Obtensa la
plaza: Procordados y Vertebrados. Cenlto: Facultád de Biología. Clase

,de convocatoria: Concurso. ",
Número de plazas: Una.Pla~a número 552. Cuerpo al QUo pertenece

la plaza: Profesores titulares de· Universidad. Area de conocimiento:
«Filosolla del Derecho, Moral y Polltica». Departamento: Historia del
Derecho y Filosofia Jurídica, Moral y Política. A.ctividades a realizar por
Quicn obtenga la plaza: Teoría dol Derecho y Filosogía del Derecho.
Centro: Facultad de DerechQ. Clase de convocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una. Plaza número 553. Cuerpo ~I Que pertenece
la -plaza: Profesores titulares· de Universidad. Area de conocimiento:
«Filologia Española». Departamento: Literatura Española. Actividades a
realizar por quien obtenga .la plaza: Literatura Española. Centro:
Facultad de Filología. Clase de convocatoria: Concurso. .

Número de plazas: Una. Plaza número 554. Cuerpo al Que pertenece
la plaza: Profesores titulares de Escuela Universilana, Ares de conoci
miento: «Derecho Mercantil». Departamento: Detecho Privado. Activi·
dades a realizar por Quien obtensa la plaza: Derecho Mercantil. Centro:
Escuela Universttácia do Estudios Empresariales. aase de cohvocatoria:
Concurso.

Número de plazas: Una. Plaza número 555. Cuerpo al Que pet\ehece
la plaza: Profesores titulares de Escuela Universitana. Area de conoci
miento: «Estadística e Investigación OJX:rativa». Departamento: Esta
dística y Matemética APlicadas. Acttvidades a realizar por Quien

'¡obtenga la plaza: Bioestadística. Clase de convocatoria: Concvrso.


